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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Financieros 

Oficio No. ASEA/UAF /DGRF /0066/2023 
Ciudad de México, a 23 de enero de 2023 

ING. KHALIL ESTEFANNY JUÁREZ SAUCEDO 
DIRECTORA GENERAL DE PROCESOS Y 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
PRESENTE. 

Hago referencia a su Oficio No. ASEA/UPVEP/DGPTl/024/2023, mediante el cual solicita adecuación 
presupuestaria con reducción a la part ida 31701 y ampliación a la partida 21401, que permita generar suficiencia 
presupuesta ! con el objeto de atender, parte de los requerimientos de CD · s y DVD · s recibidos por las 
Unidades Administrativas de la ASEA para el presente ejercicio fiscal, procedimiento que se pretende ll evar a 
través de la plataforma denominada "Tienda Digital" del Sistema CompraNet, por un monto de $5,000.00 IVA 
inc luido. 

Al respecto y con fundamento en los artículos 45 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad 
Hacenda ria (LFPRH); 64 del Reglamento de la LFPRH; 41 fracción 11 del Reglamento Interior de la ASEA; numeral 
6.5 del Acuerdo mediante el cual se modifica el diverso por el que se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Financieros; me permito comunicarle que se real izó la adecuación 
presupuestaria solicitada, lo que permitió generar el registró de la suficiencia presupuesta! en la plataforma 
"Tienda Digital" con el folio No. 00215, como se detalla en el siguiente cuadro: 

PARTIDA PROGRAMA MONTOC/IVA 

21401 materiales y útiles consumibles para el procesamiento 
G031 $5,000.00 

en equipos y bienes informát icos 

Es importante precisa r que, en el ejercicio de los recursos de la partida 21401 "Mat eriales y útiles consumibles 
para el procesamiento en equipos y bienes informáticos", se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley Federa l de Austeridad Republicana, así como el artículo 7 fracción 11 de sus lineamientos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

----->- \ 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS 
MTRO. ALEJANDRO SIBAJA RÍOS 

C.c.p. Mtra. María de la Cru z M. Zardaln Borbolla. Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la ASEA. 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REPORTE GENERAL DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA 
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